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Palabras del Gobernador de Risaralda  

JUAN DIEGO PATIÑO OCHOA 

Instalación de la Asamblea de Risaralda 

Enero 1 de 2024 

Pereira - Risaralda 

 

Lista de Protocolo - Señoras y señores…. 

 

Hace casi seis décadas Castor Jaramillo tomó juramento 

como primer gobernador de Risaralda. Y desde ese 

momento y hasta la actualidad, hemos tenido un grupo de 

hombres y mujeres que han contribuido a la construcción 

de un departamento que hoy es ejemplo de pujanza y 

desarrollo en el país. 

 

Al asumir como el trigésimo sexto Gobernador de Risaralda 

y décimo por elección popular, me acompaña la certeza de 

que cumpliré este encargo de la democracia, construyendo 

sobre lo construido.  
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Gestionaré iniciativas que son necesarias y que se deben 

empezar a desarrollar desde ya.  

 

Algunas de ellas tendrán ejecución en el presente 

cuatrienio, pero otras son de largo aliento y necesitarán de 

políticas públicas que les den sostenibilidad.  

 

Gobernaré con total compromiso, dedicación y 

transparencia.   

 

– 

 

Entre las acciones que impulsaremos, está el hecho de que 

la Gobernación de Risaralda auspiciará, durante los 

siguientes años, un amplio debate sobre nuestro futuro 

aeroportuario a 2050 del Eje Cafetero y Norte del Valle.  

 

Tener un aeropuerto moderno, es una condición básica 

para mejorar la competitividad, no solo de Pereira sino de 

toda la región. 

 

 

Convocaremos a los gobiernos de Caldas y Quindío, para 

hacer frente común sobre la necesidad de garantizar la 

construcción completa de la Autopista del Café y que el 

Gobierno Nacional entregue la concesión a quien garantice 
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las inversiones que requiere cada territorio; y, en el caso 

nuestro, la variante Oriental desde Punto 30, la doble 

calzada Punto 30 - Terminal y la doble calzada Condina, y 

de manera prioritaria una solución de movilidad entre 

Pereira y Dosquebradas. 

 

Otra de las prioridades de nuestro gobierno, es lograr que 

el Tren del Pacifico llegue hasta La Virginia y que desde allí 

se pueda conectar con el Tren Cafetero proveniente de 

Antioquia y concretar, por fin, otra alternativa de transporte 

entre los dos mares.  

 

Para esto, la fuerza parlamentaria es esencial y estamos 

seguros de que se unirán en torno a este y otros varios 

proyectos. 

 

También continuaremos el proyecto de Vías del Samán, que 

es un esquema apreciado por el Ministerio del Transporte, 

como innovador en la construcción de soluciones viales y 

que para Risaralda es básico para superar años de atraso 

en esta materia, esperamos que este esquema de 

construcción garantice en corto plazo todas las obras que 

se encuentran en el convenio. 

 

Quiero anunciar que como presidente de la Junta Directiva 

de la CARDER buscaremos con sus demás miembros, bajo 
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la misionalidad que la Corporación tiene, los recursos 

necesarios para el cierre financiero de la PETAR, que 

permita la descontaminación de nuestro río Otún.   

 

Con respecto al Hospital de Cuarto Nivel, es nuestra 

intención que sea una realidad para toda la región. Sin 

embargo, quiero precisar que no recibimos durante el 

empalme, por parte de la administración saliente, 

información oficial sobre su estado real. 

 

Seguiré insistiendo en poder tener una información oficial 

sobre la situación financiera y presupuestal del proyecto; 

así como sobre la ejecución de la primera fase de 

construcción; además de la aprobación de los estudios y 

diseños definitivos. 

 

El acta de Empalme de Gobierno se firmará, dejando, eso 

sí, la anotación de que no se tiene información relacionada 

con esta mega obra hospitalaria, con el fin de que las 

autoridades competentes analicen el caso y nos ayuden a 

verificar en qué estado se encuentra su avance y si 

realmente subsisten las posibilidades de asegurar su 

completa ejecución. 

 

 



5 
 

Este gobierno, le hará un llamado a los actores privados del 

sector turismo del departamento, para que trabajemos en 

la creación del Fondo Mixto de Promoción Turística de 

Risaralda y la región, dada su importancia estratégica para 

el fortalecimiento de la economía territorial. 

 

Revisaremos el modelo de gobernanza de la Plataforma 

Logística del Eje Cafetero y convocaremos al gobierno 

nacional para que sea promotor del desarrollo de este 

proyecto, que es fundamental para la internacionalización 

de la economía, tal como se ha señalado en el plan nacional 

de desarrollo, haremos la gestión necesaria para que este 

año un componente de este gran proyecto, como es la 

subsede del Sena sea una realidad. 

 

Quiero ratificar hoy el compromiso de Risaralda con la 

alianza regional en torno a la RAP Eje Cafetero, que tiene 

la tarea de liderar la planeación y gestión de los proyectos 

supradepartamentales en turismo, ambiente, logística, 

gestión del riesgo y educación, entre otros temas.  

 

Analizaremos desde la Junta Directiva, la operación 

administrativa y operativa de Telecafé, para garantizar que 

efectivamente sea un canal que nos una, valore y promueva 

nuestra cultura y sea un difusor de los hechos que hacen 

grande al Eje Cafetero. 
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– 

En materia ambiental, solicitaremos desde el Consejo 

Directivo de la Carder, un plan de rescate de la Laguna del 

Otún y el Nevado Santa Isabel, que están en serio riesgo 

ambiental, con el fin de que se pueda garantizar el 

abastecimiento de agua para Santa Rosa de Cabal, 

Dosquebradas y Pereira.  

 

Aplicaremos los mandamientos de la ordenanza sobre 

biodiversidad en Risaralda. Y trabajaremos para que tanto 

Gobernación, alcaldías, Carder e instituciones del gobierno 

nacional, avancemos en el ordenamiento territorial y el 

catastro multipropósito. 

 

Buscaremos rescatar del olvido el Paisaje Cultural Cafetero 

Colombiano, que luego de once años de haber sido 

declarado por la Unesco, muestra muy pocos avances. Para 

ello es necesario un mayor compromiso de las autoridades 

nacionales y locales. 

 

– 

En el campo social, tenemos claro que nuestros programas 

sociales deben estar dirigidos a los grupos poblacionales 

más vulnerables.  
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Ofreceremos acciones para luchar contra el hambre y 

aplicaremos estrategias que les permitan a las familias más 

pobres, salir de esa condición, vinculándose a los proyectos 

de educación para el trabajo, desarrollo de habilidades 

laborales y respaldo a emprendimientos asociativos. 

 

Guiaremos la inversión pública para incidir directamente en 

las variables que explican la pobreza multidimensional, 

especialmente en temas de educación, salud, acceso a 

servicios públicos, calidad de la vivienda y respeto por los 

derechos de niños, niñas y adolescentes. 

 

Pondremos un especial empeño en la inversión en el 

campo, mejorando las infraestructuras, acompañando 

técnicamente a los productores, abriendo mercados y 

promoviendo la marca Hecho en Risaralda. 

 

Continuaremos ofreciendo institucionalmente el programa 

“Risaralda Profesional”, especialmente para los jóvenes 

habitantes de los municipios, y buscaremos que los 

procesos de formación se den directamente en sus 

territorios. 

 

Mantendremos un diálogo permanente con las 

comunidades y sus organizaciones. Buscaremos que a 

través de estas se puedan desarrollar muchas actividades 
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comunitarias que son vitales para la convivencia y el 

mejoramiento de los entornos. 

 

El gobierno que presido protegerá los derechos de las 

mujeres y trabajará junto con ellas en los procesos de 

desarrollo territorial.  

 

Una de las primeras acciones será revisar y ajustar la 

política pública de género, darle mayor capacidad de 

interacción a las organizaciones que las representan y abrir 

espacios de participación en los proyectos que la 

Gobernación liderará. 

 

Quiero ser, y espero poder lograrlo, el gobernador de los 

jóvenes.  Entiendo sus problemas y sus angustias y aspiro 

trabajar con las plataformas juveniles y consejos 

municipales juveniles en la búsqueda de soluciones rápidas 

y eficientes.  

 

Además, los convocaremos a que se comprometan a 

trabajar en los procesos sociales y políticos, desde donde 

se transforma la sociedad. 

 

Nos esforzaremos por crear una cultura del respeto e 

inclusión de la población LGBTIQ+, así como de las 

comunidades afros e indígenas. Concertaremos las acciones 
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de la política pública para personas en condición de 

discapacidad. 

 

Mejoraremos la inversión en cultura y deporte, cuyos 

avances han sido muy destacados en el escenario nacional. 

Así mismo, uniremos esfuerzos con las organizaciones 

animalistas, para proteger sus derechos y mejorar sus 

cuidados. 

 

– 

Diputados. Permítame felicitar a quienes están ingresando 

a esta corporación, y a quienes continúan o regresan. Les 

reitero mi amistad y mi respeto.  

 

Estoy seguro que, podremos trabajar colaborativamente, 

manteniendo la independencia de poderes, los derechos de 

la oposición y la autonomía de la Corporación. 

 

En este recinto tuve la ocasión de conocer la realidad del 

departamento, los esfuerzos del gobierno por acertar en sus 

decisiones, el compromiso de los funcionarios, la actitud 

propositiva de los diputados y los intereses de las 

comunidades. 

 

Es evidente que los retos que tenemos al frente para 

promover un crecimiento más armónico y ambicioso de 
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Risaralda, requieren mayores recursos financieros. En este 

sentido, pondremos a su consideración, en el transcurso de 

este año, la revisión del Estatuto de Rentas de Risaralda. 

 

Así mismo, presentaremos iniciativa ordenanzal para la 

aplicación del instrumento de valorización departamental a 

las obras de infraestructura pública, que facilite contar con 

los recursos necesarios para su financiación, con lo que se 

mejorarán la calidad de vida de las familias risaraldenses. 

 

Presentaremos, para su discusión, el plan de desarrollo 

2024 - 2027, que será una construcción colectiva sobre la 

ruta que deberemos seguir en los próximos años y la base 

de nuevas y prometedoras acciones futuras. 

 

Diputados. Los risaraldenses esperan buenos y oportunos 

resultados de nuestro trabajo, que debe ser mancomunado, 

solidario y transparente, para hacer realidad los sueños de 

progreso y desarrollo, que nos garanticen una Risaralda 

Equitativa e Incluyente. 

 

Quedan oficialmente instaladas las sesiones ordinarias de la 

Asamblea de Risaralda. 
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Declaro formal y oficialmente instaladas las sesiones 

ordinarias de la Honorable Asamblea Departamental de 

Risaralda. 

 

¡Muchas gracias! 

 

DIOS NOS BENDIGA 

 


